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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

;S;Í»VK> isa«a ^.msssssi t t u t o ai»;»• 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

SÜMBÍW»*». Í.*«K(ÍK»ÍS 4s !t. f í tws t í»] , m > t n ; > -

•ra^ta %\ itírs a)«jpar tfc sSuw, 7^( i4w u M l i t l l u U >uetip«i6ii. I^s 
i a sv í te feoc <E » U f i t t i l i b n u i M f U k m i n M S H t o m m » , aclaii-
j'.s&ixgs j í l« nilMi % ¡ t t r j í s t i f « I Í K I M t i l a h f t n , 7 « o i n m u t a por 1* 
tóíaüii el; >»tK s í 4 i.tírii»*, ¿1» í íM»f>otmr attanda* » t o k i n « s 

A "s. maaiit I s s a r a t « «ba t»» ta ta CwsdiUi «raiúMiu pahlitad» 
ih !- i c ivKsrj» i í Müi' i.-.rJT'.» 4* iMkk ¡M J » ** ¿ M i m b n d i 1906. 

¿AS ¿«igat lu a i i n i i j i ^ í i , tí» . U i t l u l M , ¿ IB }>.««tu t i l i o . 
^.•''íM',» i^sjt», w M i t l B t * * t» 1 Mcf <• p in te . 

ADVERTENCIA ^EDITORIA L 

L u ¿iupoiioiosiM de l u KUtoridtdea, «zevpto l u 
«w& a iu tanei i de perte so pobre, se ú u e r ú r ú of« 
eialmeste, uimiemo ettelquier eniuieio eoneerniecte al 
urvieio naeionel que dimane de lea misinaa; lo do l i« 
Urét partíeuiar prario «1 pago adelantado de reiaít 
«éntimOB de peeeia por cada Imea de inserddh. 

Loe annnoioe a one hace referescia Ja eirtülar d« ia 
Cnniaidn proTineiai, feeha 14 de diciembre de 1906, ta 
evmpUmiento al acuerdo de la Dip ataeión de 20 de M« 
vieníbre de dicho aSo, j euja eirenlar ha aido pabU* 
•ada en lea EOLSTOWB OFICIAL a i de 20 j 23 de dieieK-
bre ya diado, ae abocarán con arreglo a la tarifa que 
ta mencionados B o u m M » n inaerta. 

P A R T i t OFICIAL 

DEL Cmmo 0 3 M N I S T R O I 

S. M . «I R«? D M AJfonN XUI 
(Q. D. Q.). S. M . ta R d m Doüi 
Vlcterti Esssnla y SS. AA. RR. t i 
jftfetips A i tu r l u B l i r imtN, con* 
•gatas «In w X t M w n ImparUirti 
a t i 4 . 

D » rsml kcjwDdo C i b a t n te 
««IHte stefawa» <• ta AaSMta RHI 
AMil ta . 
(OiMAi * MUrU del dU 13 « • abrtl 

delta.) 

L«i Juntsi municipal»* d t l Cra
so tltctoral q u » s contlnnacWn M 
citan, han díilgneáo por «I connp-
lo que hacen conitar y con arreglo 
• ta U y , los IndlvMnot qna raiptc* 
ti«aincnte hrn da formar ta da cada 
término municipal an al Manió da 
1982 a 1885, según actas rsmlttdaa 
por dichas Juntas al GoMtrno civil 
da asta provincia para sa pnUlca-
dOn an al BOLBTIN OFICIAL, an ta 
forma siguiente: 

Trabadtlo 
Presídante, D. Jo»é Qdmez Gar

da, Vocal elegido por ta Junta da 
Rsformas So cíala». 

Vocales: O. Leandro SHVa Gar
da, Concejal; D. José Silva Santln, 
«X JMZ; D. SaraHn Amigo Bailo y 
D. Psdro Garda Gonzáltz, contri-
boyantes. 

Sapientes: D. Pranclico Lfipez 
Gonsiltz, Cenca Jal; D. Nicaslo 
Santln Carbsllo, ex Juez; D. Ramón 
Ldpez González y Pidro Doral, 
coatrtbaymtaa. 

Truchas 
PtasMente, D . Cayetno Arlan 

UébaM, V o c a l * ta Jante local da 
Raformas Soclaief. 

jncapnsUsite, D . Francisco LK-

bana Rodríguez, Concejal de mayor 
ndmero de votos. 

Vocales: D. Domingo Morán 
Alonso, contribuyente por Indua-
tria'; D. Ramún de Lula Méndez 
y D. Julián Sastra Quintana, contri
buyentes por rústica. 

Suplentei: D. Joié Prieto Lera, 
contribuyente per Industrial; D. Ma
nuel Zamorano San Román y don 
JuenMcrán San Román, ce rtribu-
yantes por lúttlca. 

Tttrcia 
Prtslíante, D. Marcelino Péiez 

Alvarsz, de la Junta de Reformas 
Sodalas. 

Vlceprctldente 1.°, D. Ildefonso 
Martínez Jlmeno, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Modesto 
Garda Perr éndez. 

Vocales: D. Gabriel Jlmeno Gar
da, mayor contribuyante; D. Justo 
Pérez Alvarez, Conceja1; D. Bar-
nardlno González Blanco, mayor 
contribuyente. 

Suplentes: D . Juan Fernández 
Trigal, ex Juez; D . Tomáa Alonso 
Carro, Industrial; D. Gregorio Gar
da Jlmeno. mayor contribuyente. 

Urdíales del Páramo 
Presidenta, D. Píorendo Rodrí

guez Vidal, Vocal de la Junta de Ka-
formas Sedales. 

Vlcepreiidente, D. Venancio Fran
cisco Aparicio, Concejal. 

Vocales: D. Saturnino Cantdn 
González y D . Anielmo Franco y 
Franco, contribuyentes por territo
rial; D. Mateos Marcos Vidal, ex-
Juaz municipal. 

Suplentes: D. Agustín Franco 
Mlguéliz y D. Ulplano Pozo Casta-
llanos, contribuyentes por territo
rial; D. Rosendo Sarmiento Franco, 
a» Juez munldpal; D. Julián Gon
zález Carra lio, Concejal. 

VlUamañdn 
Pretldante, D. Angel Rodríguez 

Sánchez, Juez nmnldpai. 

Vicepresidente 1.°, D. Fidel Nis-
tal Herrero, Concejal. 

Vlceprasldento 2.a, D. Cecilio 
Alonso Casar, por inmuebles. 

Vocales: D. Fidel Nlstal Herrero, 
Concejal; D. Cacillo Alonso Casas 
y D. Romero Iglesias Sama, por In-
mueblai; D. Bruno Carro Mayo, 
per Induilrial, y D. Marcial Gómez 
Ordáa, Ofldal del Ejército, retirado. 

Suplentei: D. Félix Casado Ca-
aaa, Concejal; D. Ado fo Calvo Do
mas y D. Fermín Marino Egido, por 
Inmueblsr; D. Guillermo López Vi
vas, por Induitrlal, y D. Manuel 
Aparicio Posadllla, ex-Juez munl 
dpal. 

Valdefresno 
Presídante, D . Juan Llamas Lla

mazares, Juez munldpal. 
Vicepresidente 1.°, D. Benito Ro

bles Mirantes, Concejal. 
Vicepresidente 2.a, D. Perfecto 

Llamazares, contribuyente, electo. 
Vocales: D. Eulcglo de la Puente, 

ex-Juez municipal; D. Joaquín Lla
mazares, contribuyente; D. Julián 
Valdesogo Mama y D. Matías Alon
so, Industriales. 

Suplentes: D. Ramón González 
Bárcena, Concejal; D. Facundo 
Viejo, contribuyente; D. Cru¿ de 
Robles, ex-Juez munldpal; D. Clau
dio Gutiérrez, contribuyente; D, An-
tonino Martínez y D. Isidoro Garda, 
Industriales. 

Vfflanueva de las Manzanas 
Pnsldante, D, Rufino Llamazaraa 

Carcolla, Vocal de ta Junta de Ra-
formaa Sodalas. 

Vicepresidente 1.°, D. Bernardo 
Mors'a Garda, Concejal del Ayun
tamiento 

VICapNsidanto 2.°, D. Pedro Bár
baro Treceno, ex Juez, elegido por 
por la Junta. 

Vocales: D. Mertano de la Puente 
Treceno y D . ' Felipa Garda Rodrí

guez, contribuyentes por territorial; 
D. Alejandro A'egro F.rnández, con
tribuyente por industrial. 

Suplentet: D. Baltasar Prado San
tamaría y D. Juan Marbán Marcos, 
contribuyentes por territorial. 

VMafer 
Pretldente, D. Lsonc'o Martínez 

Rodríguez, como Vocal da la Junta 
de Reformas Sacíalos. 

Vlceprasldento, D. Juan Campa
no Fernández, como Concejal de 
más edad. 

Vocales: D. hldro Rofrlguez Pé
rez, como ex Juez municipal; don 
Perpetuo Pérez B anco y D, Fran
cisco Chamorro Manso, elegidos 
por sorteo. 

Suplentes: D. Marcial Fernández 
Marqués y D. Fortunato Melgar 
Falcdn, elegidos por iort«o; D. An
drés Martinsz Pérez, como Conci-
jal; D. Joaquín Martínez Manso, «x-
Juez municipa; D. Hlginio Martínez 
Guadlan, Secretarlo del Juzgado. 

Vaíderas 
Presídante, D. Maxlmlano Alonso 

González, Vocal de la Junta de Re
formas Sociales. 

Vlcepreiidente, D. Eduardo Tem
prano Campano, Concejal de mayor 
número de votos. 

Vocalei: D. Emilio Martínez Váz
quez y D. Francisco Ldpez Sar
miento, contribuyentes por territo
rial; D. Aguitin Lobato Lula y don 
Jorge Diez y Diez, por Industrial; 
D. Antonio Manzanal Salvador, re
tirado. 

Suplentes: D. F.'orantfno Tran-
cón Carbajo, Concejal; D. Herme
negildo Diez Pestor y D. Domltllo 
Blanco Ovejero, contribuyentes por 
territorial; D. Francisco Gómez Ta
pia y D. León Pasalodoa Camino, 
contribuyentes por Industrial; don 
Casto Pequeño Ortega, reUndo. 

ViUamegtt 
Presidenta, D. Inocencio Garda 

''•.ik>v.-. ™., 
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AlVartz, de la Junta da Re formal 
Secta!**. 

Viceürttld?nte, D.Bsrnardo Gon
zález Pérez, Concíjal. 

Vowles: D. Felipe Garda Gorda, 
«x Jusz nmnlclpa!; D. Vicente CH-
berc Fernández y D. Antonio Qar* 
efe AWarez, conliibuysntci. 

Suplentes: D. JoséMsrüntz Osíé 
y D. Julián García AlVurez, contribu
yentes. 

Vega de Espinareáa 
Preiidtinte, D. Secunálno Rtgo 

de S:Vi!, Juez municipal. 
Vlceprssldínt» 1.°, D. Emilio 

González Garda, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.a, D. Eugenio 
Rodríguez Garzo, dergnudo por la 
Junta. 

Vocales: D. Manuel Tomé Mayo 
y O. Andrés Pérez Alonso, por ta-
Trltorlaí; D. Enrique Rodríguez y 
D. TcreáJ Alvarez, por Industrial; 
D. Pedro Redrfgsez, Concejal del 
AyuntEmlento, y D. Alvaro Lípez, 
«X-JUÍZ munlclp;)!. 

Suplente»: D. Bornardlno D(«z y 
D. Martin Lorenzo, per territorial; 

D. Pedro Alomo y D. Pedro Rodrí
guez, como Induitrlalei; D. Daniel 
Alomo, Concejnl del Ayuntamiento, 
y D. Inocencio Rodríguez, ex-Jaez 
municipal. 

Va'.deftientes del Páramo 
Preildente, D. Pcblo Fuerte* An

tón, designado por la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Torlblo del 
Canto de (a Fuente, Concejal que 
obtuvo mayor número de votos. 

Vicepresidente 2.*, D Mariano 
Montlel San M?r!in, elegido por la 
Junta, como Industrial. 

Vocales: D. David del Riego da la 
Arada, ex-Juez municipal; D. San
tiago de ? iz Barragán, D. M'guel 
Casas Mayo y D Luis Sun Mertln 
Cejado.mayores contribuyentes por 
Inmuebles, cultivo y ganadería, 

Suplent'f: D. Pascual Pérez San-
tn María, D. Mercellano Montlel 
San Martin, D. Gabriel Caías Ma
yo, D. Mateo Enrique Pérez, don 
José Salvador Perrero y D. Narciso 
Sutil Villoría, mayores contribuyen
tes. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E ASTORGA. 

Año económico de ¡ 9 2 2 a ¡ 9 2 3 Mes de ab r i l 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las oUlgactones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobra el par» 
tlcular previenen las disposiciones Vigentes. 

Capítulos 

1.° 
S." 
S." 
4. ° 
5. » 
e.» 
7. ° 
8. ° 
9. " 

10. ° 
11. " 
12. ' 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Carga» y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas. 

Suma total 17.394 79 

Peaetu Ote. 

2.215 80 
237 IS 

2.615 25 
609 41 

I.C83 50 
1.272 15 

2S3 35 

9.041 83 

83 35 

I, _ _ _ _ _ _ _ _ 
í Astorga a 30 de marzo de 1922.**EI Contador, Paulino P. Montetarln. 
i El Ayuntamiento, en sesión del día de hoy, aprobó la distribución de 
¡ fondos para el mes de «b-li pniximo, preientada por la Contaduría mu

nicipal, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
que sea insertada en el BOLBTI.N OFICIAL de la oroVJncla.= Astorga 50 de 
marzo de 1922.—AdolfoA. Manrique.—V." B.0: El Alcalde, Antonio Garda 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E Ó N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el primer trimestre de 1922, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—\m?ox\* de los gastos del trimestre.—Personal.. 

Suma el Debe 
HABER.—Saldo del trimestre anterior 553,00 

Ingresado durante el trimestre 442,75 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber. 

150 00 

150 00 

995 75 

845 75 

León 7 de sbril de 1922.—El Ingeniero Jífe, M. López-Dórlga. 

A Y U N T A M I E N T O CON3TITUCIONAL D E L E O N 

Arlo económico de 1922 a 1923 Mes de abri l de 1922 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

l . " 
a." 
3.° 
A." 
5. ° 
6. ° 
1 . ' 
S.0 
9.° 

10. " 
11. ° 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Retultas 

Total 101.984 65 

CANTIDADBS 

PlHM 0(1 

5 609 22 
8.944 07 
9.751 29 
1.152 81 

10.150 75 
8.234 58 
1.843 94 

416 66 
47.048 01 
8.416 66 

416 66 

En León a 3 de abril de 1922.—El Contador, Jo;é Trébol. 
Ayuntamiento, de León.—Sesión de 5 de tbrll de 1922.—Aprobado: Re

mítase ai Gobierno civil para su Inserción en el BOLBIIM OFICIAL — I , Al-
f#gewe.—P. A. del E. A., Antonio Marco. 

Alcaldía constlfacional de 
Cabrillanes 

Por este Ayuntamlsnio, y a Ins
tancia deBílarmlna V> ga, concurren
te al reemplazo del corriente aflo, 
se ha Imtruldo expediento jujtlfl 
estivo para probarla amencia por 
tnásdedlezaflos en Ignorado para
dero, de su marido Jalé Arlas; y a 
los efectos de los artículos 85 y 145 
del Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento 
déla exlílüncla y actual paradero 
del referido José Arlas, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía coa el 
mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a! mendanado José Arlas 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul aspaflo!, a fines relativos al 
servicio militar de su hijo Eduardo 
Arlas Vega. 

Et repetido José Arlas es natural 
de Pledrafits, hijo de padre desco
nocido y de Tomasa, y cuenta 62 
alios de edad; sus sellas son, o eran, 
cuando se ausentó: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz 
recta, barba afeitada, con bigote 
negro; sebe leer y escribir; sin sertas 
particulares. 

Cabrillanes 2 da rbrll de 1922.— 
El Alcalde, Antonio Girda. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillos del S i l 

Fijadas definitivamente las cuen
tas munlcpales de este Ayuntamien
to, correspondientes al ejjrclclo de 
1921 a 22, rendida* por el Orde

nador y Depositarlo, quedan ex
puestas al público en la Secretarla, 
por término d i q lince días, para d r 
reclamaciones; transcurrido* lo* 
cuales, pasarán a la Junta municipal 
para su revisión y ceniura. 

Cubillos del Sli 8 d* ebrll d« 
1922—Bl Alcalde. Gregorio Fer-
nindex. 

Don David Gírela y Garda, Alcal
de constitucional de Rloseco de 
Tapia, provincia de León. 
Hago sabtr: Que a Inttenda da 

D. Bernardo García Pontano y para 
que surta sus tfretos en et expe
diente de excepción del servido en 
filas del mozo Hlglnto García Mar
tínez, distado en el alto 1922, por el 
Ayuntamiento de mi presidencia ce 
sigue expediente en aVsrlguaclón de 
ta residencia actnal o durante los 
diez alto* últimos, de su hermano j o -
sé Garda Martínez, y cuyas drenna-
tandas son las sígulentss: E i hijo 
de Bernardo y de Maris; nadó en 
Espinosa de la Ribera, provindade 
León, el día 10 de octubre de 1888, 
teniendo,por tanto,ehora.al vive, 33 
alios, su estado «ra el de soltero, y 
da ofldo labrador si ausentar»», ha
ce 12 eflos, del prtblo de Espinosa 
de la Ribera, qus f dé su úitima rasi-
denda en Espada. 

Y en cnmpilmlento de lo dlspuas* 
to en el Reglemento vigente para la 
ejecadón de la ley de Reemplszo» y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ru*gi a cual
quier persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los úlU-
moi diez aüos t>l expresadlo Josi 
Garda..Martínez, que tenga a t y u 



comurlcarlo ni A'cstile qa« nscr ib l . 
Rloíeco á» Tupis 30 i * marzo de 

¡922 —El Alcalde, O^vld Gírela. 

Atealdia constitacional de 
Vegafaemada 

Continuando la ausaccla en Igno- ¡ 
raio paradero por más de dtaz nflof t 
de Pedro López y Jiwto Vkjo.pa-
dreilro y hermano do (oí mezot' 
Feierlco d* IR Hsra y Horacio Vle¡o, 
d«l reemplazo 1921, to anuncia por 
medio del presante fílelo a loa 

! de 1922 —El Alcalde, Eug«nlo Per-
[ nándtz. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Continuando la aunncla Ignorada 
por má« d« diez afloa conieeutlvos, 
de loa Individuos Pedro Sllván Gar
cía y Fidel Gsrcta Jáflez, naturales 
de lo Rlbwa y hirmsnos da (os mo
zos José Sllván Garda y Agustín 
Qarcl.i ) ' M z , respectivamente, se 
anuncia por medio del presante edlc-

•ftetoí de! articulo 145 de! Regla- i t0 810!1 ,feCios del art. 145 del Re-
mentó para ej«cucldn de !a ley de , glEm(!(lto9l¡n tfiatiUn dé la Ley. 
Rídutsmlento. í Po,g,j0 |a Rib3ra 39 mB„0 

Al mhmo tiempo, Hamo y emplazo ! í a 1922i_B( p , ^ . p^ipe Ro-
a los referidos Individuos y a aque-' 
tfas personas que tengan alguna no
ticia de los susodichos Individuos, 
!o comunlq'jo a esta A'cnldla. 

Vígiquemada 31 de marzo da 
1S22,->EI Alcalde, Simún González. 

Alcaidía constitucional de 
Congosto 

Por esta AicMdla, y a Instancia 
de D. Santos CUSIIKS Cuellas, Veci
no de Cobreña, de este Municipio, 
padre dtl mozo B»M<sm»ro Cavilas 
Cuellas, rümiro 8 del sorteo del 
reemplazo actual, so Instruye ex
pedíante para acreditar la ausencia 
en Ignorado paradero por más da 
diez anos, de otro h Jo llamado MI-
5¡iel Cucüas Cuellas, cuyas sellas 
se ignoran; y a los s f jetos d*terml< 
nados en el ertteulo 145 del Regla-

drfguez. 

tamtinto a (attaitcla i t dicho m z o , 
o en representación de ¿I, su madre, 
por si alguna persona tlsna noticia 
de su paradero, lo comunique a esta 
Alcaldía a la mayor brevedad. 

AlmanzaTde abril d-) 1922—El 
Alcalde, Agiplto Fernández. 

. no vwfi'csrto onálchJ término, ¡rarfc 
: declarada rrbslde y la p -nrA el pesS 
; juldo a que hublírn iugir. 
j Ledn a 4 ds ebfi! da 1922 = 5 1 
^ Jaez d« Instrucción, Ur ¡íctalo GS» 
i mfz Corbajo.—El Sscralpr/o, Eus«« 
i blo Hxélamo. 

Alcaldía constilucional de | Fernández Rojo (Agu»!Ir), da i j 
VUladecanes \ ellos de edad, natiirai de G'/ín, sol» 

Continuando la ausencia en Igno- | tero, jornnlsro, h>ja d i Ql % ulo je 
rado paradero de José y Lorenzo | Frollana, cuyo actual pandero y 
Garda Amigo, de 46 y 35 aflos de ¡ demás clrcunrtenclos p»rionsies s » 

^ • ^ ignoran, procesndo en f l siumarlq^ edad, respectivamente, hijos de í 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l 

Por ei!e Ayuntamiento, y a Instair 
da del mozo Pedro Caiballo Abad, i 
niim. 18 del reemplazo de 1920, se | 
hs Initruldo "expediente justificativo | 
para acreditar la ausencia por más i 
de diez Bflos en Ignorado paradero, 1 
de su hermano Casimiro Carballo | 
Abad, y a les efectos dispuestos en i 
los artículos 83 y 145 d«l Rtglamen-1 
to para la apílc&clón de la ley de 1 
Rtdutamlento, se publica el pre-1 
senté »¿lclo,paraque cuantos tengan f 
conocimiento de la existencia y HC- | 
tual paradero del rtfarido Casimiro i 
Carbillo Abjd, se sirvan participar-1 
lo e esta Alcaldía con el mayar nú 

de este pusbto, del que se EU«n 
taron hace más de diez alio», her
manos del mozo Agustín Garda 
Amigo, número 8 del reemplazo de 
1920, en cumplimiento de to dls-

Celestlno y de Rafaela, naturales «' que por el dtüto d» suslracctóa d » 
. • J . . . . . . | Varias ropas y tfactos, tu sigua sn: 

| «Jte Juzgado bajo ss! nüm. i I , dát. 
s 1920, comparecerá ün t s i e Juzgsd» 
| en el término do diez ijfss, pues no. 

. . . e . ^ . . it!l'car¡»el<5l!<0d9Conc;is!,-in(!adl. puesto eael párr . . 5 " del « H o t o cho t umr to , , 
145 del Reglamento de la vígmte 5 ia Auíiercia provincial í s LaSs; b«. , 
ley de Reclotamlento y Ra?mp'azo {• j0 aptroblrntnnfo <SJ SÜP doc'siaí», 
del Ejército, se pub le» «i presente \ rebelde, 
edicto, regando a fas personas que ' 
terg^n noticia del actual paradero 
de dichos individuos, lo participen 
con urgencia a esta Alcaldía. 

VUladecanes 8 de abril ds 1922.— 
El Alcalde, R-fael Caddrnlgi, 

Continuando la amencia en Igio-

Vfllínda de Don Juan 30 6<n manto» 
de 1922 —Eilsso Ort!z.=«.J. Arscll. 

Blanco Expósito (hnb» ) , de «O. 
años da edad, soltrrs, hija ;¡t pa» 
dres desconocidos, ::nni.-s; y VIKÍ* 
nede León, quincallera siubnlant» 
B'anco Expó)lt¿ (Marl.t), de 34 EAO» 

. „ _ de edad, h'ja d* Bu-viaVíntura » 
rado paradero de Pranelseo Gírela , Frarxlsca, viuda de Ramón E«p«sU 
Gwda deSOaBos de edid, hijo de 110, natutBi , Vtc,n8 átl A „ c t 3 ^ 
Sílurnlno y de Teresa, natural de , „ , „ « , , „ „ Bn¡ba,a„t9t f áa !a Cfl!¿ 

mentó, se hice público por si alguno | mtr0 datos posible. 
tiene noticia de su actual paradero, 
lo participe con toda urgencia a esta 
Alca'dla, acompañando la prueba 
correspondiente. 

Congosto 1.° da sb.'ll de 1922.— 
SI Alcalde, Santiago Cabo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomha 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente para juft l-
llcar la o imiidá d» Arcalo M «• 
Iln-.z Rodríguez, da más de diez 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Casimiro 

;' Carballo para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero, 
ante é! Cónsul espaffol. a f mee re
lativos al servido militar de su har-
mano Pedro Caí bailo Abad. 

El repetido Casimiro Carballo, a i 
natural da Vlllarlno, hijo de Evaristo 
Carballo y de Francisca Abad, y 
cuenta 31 «flos da edad, 

tilos, del cea! resulta sdemás que i tas Sofías eran: Eitatura regular, 
te ¡giora su paradero durante dicho 
(lempo, y a los (fictos dispuestos 
'-n la vlginta ley ds Reclutamiento y 
íteemplezo del Ejército, y en e i - . 
peda! del articulo 145 de su Reg'a* 
mentó de 8 de diciembre de 1914, 
ce pub lea al presente por si e'guien 
llene conocimiento de (a fetual i 
raildencia del eludido Afeadlo Mar- ] 
llncz Rodríguez, se sirva partid- ' 
parlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma do antecedente*. 

El citado Arcedlo Martínez Ro-
dtlgurz, es hijo de Vicente y de 
Emitía, cuente 31 ellos de edad, na
tural de Barrio de Curuefti, pelo 
usttno, ojos castalios, color blan
co, estatura 1,550 metros. 

En Santa CoUimba 30 de marzo 

color moreno, pelo y cejes negros, 
ojos castalios y contaba, al ausen
tarse, 15 alio*. 

Palacios del Sil a 29 de marzo de 
1922.—E! Alcalde, J o s é AWarez 
Prieto. 

A'cali ia constitacional de 
Almanza 

Continúa la suienda en Ignorado 
paradsro por más da diez aflos 
consecutivos, de Emülo Hormszabal 
Rodríguez, padre del mozo número 
1 del reemplazo de 1921, Ricardo 
Hormszabal Diez, y se anuncia por 
medio del presante a los efectos 
prevenidos en el articulo 145 del 
Reg'emento de quintas, en virtud 
de expediente Incoado en asta'Ayán

cate pueblo, del que sa ausentó 
baca más de diez aflos, hermano 
del mozo Máximo Garda Gurda, 
número 18 del reemplazo de 1920, 
en cumplimiento de lo dlipuesto 
nn el párrafo 5.* del articulo 145 del 
Reglamento d i ta vigente ley ds 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
dto, sa publica el presante edicto, 
rogando a las persona* que tengan 
noticia del actual paradero ds dlch j 
Individuo, lo participen con urgmeia 
a esta A'catdla. 

VUladecanes 8 de abril ds 1922. 
El A'calde, Rafael Cadórnlga. 

Alcaldía constitucional de 
Mata ieón 

Para oír reclamaciones, ** hallan 
expuestas al público por el plazo de 
quince días, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
el ejerddo económico de 1921 a 
1922. 

Matadeón U de ebrll de 1922.-
E! Alcalde, José Casado. 

JUZGADOS 

Expósito (Antonia), <ls 20 !¡üo»4«t 
edad, soltera, h'ja do pmirM detcot. 
nocidos, ratural y vscfa<i de Bus-, 
gos, quincallera ambulunfe, cuya» 
demás dreunstundas pmonulas y 
actual paradero se Igicnm, y pro* 
cesadas en el sumarlo q ja baja «t 
número 16, de 1921, D« signo por 
sustracción d* dos piezas íal» 
del comwclo de D. A^nstaílo OrUz, 
de esta vecindad, comp^-c-írí;] eit 
este Juzgado de Initrucdón de Va» 
lencla de Don Juan en el término d * 
diez días, para notificarlas el «utot 
de conclusión de dldto samarla f. 
emplezerlss para antn ¡a AU9Í»RCÍ* 
provincial de León, s usar c¡»?,¡; 
derecho; bajo aperdblmltnto q' ieia 
no Verificarlo, serán dedoradas re
beldes y (as pa rné el r-» j a'-cio a <¡Í* 
haya lugar. 

Dado en Valencia de J::-sr, a 3 de 
ebrll de 1922.—E'lseo Ortla— Z l 
Secretarlo jadlcial, J. Arsdl, 

Don Eduardo Castellanos y Vteque», 
Juez de primara Initancte <te ta. 
ciudad de A^torgi y su p ^ i l d j . 
H;go íabsr: Qae en la Asmaud». 

de pobreza promovida per «1 Procu
rador D. Isidro Blanco y Blanco, « a . 
nombro de D. J j sé SÜVa SliVa, VÍ-
clno de esta ciudad, cara promoví» 
juicio da teetamentorfa ds su fl.iodj 
abuílo D. Jasé SIIV;'. Alouso. di» 

B arco Expósito (Maris), de 31 
aflos, hija de padres desconocidos, 
natural y vecina da León, procesada 
por hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León en el | quien es h;rí:ia¿-o, en representa, 
término de diez días, al cbjeto da | clón de su madre, también f allecl*^ 
ser empltzada; «percibida de que de « D * Isabel Silva, recayó la slgatestiT 

1^' 
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Providencia.—Jnn, Si . C»it«-
.fcnot.—Attoffti , 24 da marzo d i 

1922.—Dtda cuanta, ta admita m 
« u n t o ha logar cndtracho, la da-
manda da pobreza formnlada por al 
Trocnradcr D. laldro Blanco y Blan
co, m r*praiantación, da cflclo, da 
D . Joié Silva SlWa.tanlindotapor 
f i r t a a dicho Prccnraior, y con «I 
cual ta tnterd»rán laadlllgcndu na 
caiailai da dicha dimanda;iacon> 
liara traslado con >ntplazamlento, a 
Ies danandadoi D. Dotnirgo, D Juan 
y D . ' M á m a l a Silva Carro; al pri
mero aaunta en Ignorado paradero, 
y loa filtlirca, vecinos da esta ciu

dad; D. Antonio Silva Silva y don 
Joan Silva Silva, y por su menor 
edad, su padre D. Ellas Silva del 
Pelado, vecino da esta ciudad; don 
Jaén Alonso Silva, ausente da Igual 
vecindad y D.* Martina Carro, Vtcl-
na de la misma pobleclín y en re-
presenfacMn de los Iteredtrof pre
suntos y da le* ausentes citados, el 
Ministerio Fiscal y al Sr. Abogado 
del Estado; librándose para r l em-
plizniiiler to de éste, exhorto al Juez 

4e primera Instancia de León, para 
<ne en el término da nueva días ta 
-fersonen an forma y las contaaten; 
•con apercibimiento que de no vari-
icario,se sustanciará solamente con 
<al Sr. Abcgado del Estado y con al 
Ministerio Pisca), y para al empla-
«liento da loa ausentes, publfquensa 
toa oportunos adictos en al BOLS-
*te OFICIAL de esta provincia y en 

la Gaceta de Madrid; entregándose 
• Ira demandados y al Ministerio 
Flscel y Abogado del Estado,las co
plas prasantadaa. 

Lo mardó y firma S. S.*.- dujr fe. 
Casltllaros.—Arte mi, Giblno Url-
barrl.a«Riibrlcados. 

Y pata que sirva de «mplezemian-
te a lo* demandados ausentes don 
Domlrgo Silva Carro y D. Juan 
Alonso Silva, sa publica el presente, 
con lo* apercibimientos indicados, 
para que se persone y conteste la 
demande dentro de nueva días, a 
contar de) siguiente al an que ten
ga tugtr la hwrcMn del presenta en 
la Caceta de Madrid, 

Dado en Aitorga a 27 de marzo 
da 1922.—Eduardo Castellanos.— 
P. S. M . , GtWro Uribanl. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COMANDANCIA 
DE L A GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar al 
arrendamiento de un edificio para al 
servicio de la Guardia civil del pues
to da Puente de Domingo Fldrez, 
por tiempo Indeterminado y precio 
de setecientas cincuenta pesetas 
anualas, se Invita a los f repletarlos 
y administradores de fincas urbanas 
enclavadas en la expresada pobla
ción, a que presenten sus proposi
ciones, extendldaa en papel del Tim
bra de laclas* 11,*, a le*doce del ele 
en que cumpla el término de diez 

dles da publicado esta anuncio, al 
Jtf* 4e la Urna de Poní errada, en la 
casa-cuartal del referido puesto, si
tuado en la Indicada villa, donde se 
baila da manifestó el pliego de con
diciones que ha de reunir el edificio 
que sa solicita. 

Las proposldonas deberán expre
sar el ronbie y vecindad del propo
nerte, si es propietario, o su repre
sentante le gel, cali* yrúmero don
de se halla situado al edificio que sa 
cfrtcs, el precio del enlendo y la 
manifestación de que sa comprome
te a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego de con* 
curso. 

León 1.° da tbrll de 1822.=E| 
primer Jefe, Francisco Palomo Me
dina. 

Requisitoria 
Manuel Bao, hijo da Francisca, 

natural da Turcla, Ayuntamiento da 
Turcla, provlrcla de León, de asta
do soltero, profesión jornalero, de 
26 silos de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
ente el Capitán Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Ferrol, 
rúm. 65, D. Alfredo Aballa Braga, 
an la plaza da Ferrol (Corulla); bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado en rebelóla. 

Ferrol * 26 de marzo de 1922 — 

El Capitán Jaez Instructor, Alfredo 
Abolla Brcge. 

Regimiento Infantería de Ferrol, 
n." 65 ,—/u i£ado de Infracción. 

E D I C T O 
En vista de lo que resulta del ex

pedienta instruido a petición del sol
dado Antonio Aballe Alvarez, para 
exceptuarse del servicio ¡nHKar, 
como comprendido an el caao pri
mero del articulo 89 de ta vigente 
ley de Rtciatemlento, eite Juzgado, 
en uso de laa facultades que le con
fiere el ert. 100 del Reglamento para 
la a jecuclón de dicha Ley, acordi 
resolver, en diligencia de eate día, 
que hay motivo suficiente para su
poner la ausencia por más de diez 
ellos en Ignorado parad?ro, de Cle
mente y Joeé Abella AlVarez, herma
nos del mencionado soldado, natura
les de la parroquia de>l Vfllle. Ayun
tamiento d« Valle de Flnolledo, pro
vincia de Ltón, da cuyo punto se 
ausentaron para las Amdrlcas haca 
más da diez silos. 

Lo que se hace público a los efec
tos del ert. 145 del Reglamento de 
2 de diciembre de 1914 («Colegldn 
Legislativa.» n.0 219), por si alguno 
tiene noticias de la actual residencia 
délos citados Clemente y Je té Abe
lla Alvarez, se sirva participarlo a 
este Juzgado con la mayor suma 
posible da dalos, en obtequlo al 
principio de equidad y justicia. 

Ferrol, 21 da marzo de 1922.=EI 
Teniente Juez Instructor, Manuel 
Rodríguez Espin. 

¡1 ganado caballar y mular 
DB L A r M V W C I A DB LBÓN 

Circular 
En cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 15 y 16 del Regla-
manto provisional porque se rigentes 
peradas particulares, sprebsdo por 
Real decreto de 10 da octtbre ú'tl-

3110 (C. L . rúm. 327), se inserta e 

ccntlruactfn, para conocimiento da 
los dueños da Iss mliims, el modelo 
da la marca qus han de poner en el 
casco de la maso derecha de Ies ye-
gnu cubiertas por sementales par
ticulares y del libro registro que en 
rada una da las referidas paratas se 
ha da llever; haciéndoles saber que 
si en la próxima visita que ha da 
hacer la junta da Inspección y reco

nocimiento, cbsetvsre el Incumpli
miento da lo qua disponen los cita
dos artículos del Reglamento, se les 
Impondrá a sus propietarios la mul
ta a qua hsya lugar. 

León 29 ¿e marzo da 1922,—El 
Comandante Delegado, José Pérez 
Olea. 
Modelo de marca que s* pondrá en 

el caaco da la mano derecha de 

las yeguas cubiertas por sementa
les particulares, con arreglo a lo 
dlipuesto en el ert. 15 del Regla
mento de Paradas-, 

De Iguales dimensiones que el mo
delo. 

REGISTRO DE CUBRICIONES A ñ o d e . 

OCTAVA ZONA PECUARIA Provincia de. 

Parada particular de., 

Seneatal 

Caballo. 

Garallón • 

Edad 
Alud» 

Metros 
Hierro R E S E Ñ A D E T A L L A D A 

Yeguas cubiertas por el mismo 
Itoabrea Cap* Baw Eíad Hiarr. ^ ^ S * * 1 Nombra del dueSo Besideacia OBSERVACIONES 

la*, de le Dipatatti provlacitf. 


